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Expediente: 2016-00703 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá1 el 
cual asignó competencia a este Juzgado para conocer la acción ejecutiva de 
la referencia. 

Por tanto, procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del 
proceso por desistimiento tácito, presentada por la parte demandada2, para 
lo cual cuenta con las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1.- El numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, señala 
que: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.” Subraya fuera de 
texto 

2.- Para el caso concreto, en el asunto de la referencia, el 5 de septiembre 
de 20193, se dictó auto que declaró la pérdida de competencia de este 
Despacho para seguir conociendo el asunto, por considerar que se cumplían 
las condiciones que establece el artículo 121 del estatuto procesal para ese 
efecto. 

Además, tras proponerse conflicto de competencia por parte del juzgado que 
sigue en turno4, el Tribunal Superior de Bogotá, mediante la referida 
providencia del 13 de marzo de 2020 asignó a esta Sede Judicial para seguir 
conociendo el trámite en referencia5.  

Recibido el expediente, según constancia secretarial del 28 de octubre de 
2021, se remitió al área de escáner para la digitalización, según informe de 
secretaría del 2 de noviembre de 2021, siendo esa la última actuación. 

El pasado 27 de junio del año en curso6, la parte demandada solicitó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, amparada en el artículo 317 
del compendio procesal.  

De acuerdo con tales antecedentes, se cumplen las condiciones del numeral 
2° del referido artículo, pues sin duda alguna entre el 3 de noviembre de 
2021, día siguiente a la última actuación, al 26 de junio de 2023, día anterior 

 
1 Cuaderno 3, archivo 1, fls 5 y ss 
2 Cuaderno 1, archivo 2 
3 Cuaderno 1, archivo 1, fl 116 y ss 
4 Cuaderno 1, archivo 1, fl 167 y  ss 
5 Cuaderno 3, archivo 1, fls 5 y ss 
6 Cuaderno 1, archivo 2 
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a la solicitud de terminación deprecada por los ejecutados, la parte actora no 
promovió actuación alguna para solicitar siquiera impulso procesal frente al 
trámite judicial que suscita su interés, máxime cuando el trámite se prolongó 
a consecuencia de la declaratoria de pérdida de competencia junto con los 
consecuentes envíos del expediente al homólogo 17 Civil del Circuito y al 
Tribunal Superior para que dirimiera el conflicto propuesto por aquel, aspecto 
que sin duda demuestra el desinterés  de la parte actora para desatar el 
asunto puesto en conocimiento de la administración de justicia que, junto 
con el silencio que ha guardado dentro del periodo descrito, ha dado lugar a 
que se cumplan los presupuestos de ley para disponer la terminación del 
proceso bajo el postulado del numeral 2° del artículo 317 ibídem, no 
obstante, no ser cierta la afirmación de que la quietud en el presente asunto 
haya sido de 3 o 4 años como en diversos escritos ha sugerido la parte 
demandada. 

Finalmente, no habrá condena en costas por así disponerlo expresamente 
la norma que sustenta la presente decisión. 

Así las cosas, auscultado el trámite que da lugar a la sanción procesal antes 
aludida el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
según las razones que anteceden. 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. En caso de encontrarse el embargo de 
remanentes póngase a disposición de quién lo solicitó. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base de la acción y entréguense al demandante a su costa, con la constancia 
de que operó por primera vez el desistimiento tácito, de conformidad con el 
literal g) de la evocada norma.  

CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE 
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